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Conclusión 

La instalación de vías venosas para la terapia de infusión es una herramienta de suma 

importancia dentro de los hospitales, ya que nos ayudaran a transfundir hemoderivados, 

administrar medicamentos, rehidratar a pacientes deshidratados, administrar nutrición 

parenteral, entre otras. 

Esta acción debe apegarse a los procedimientos que marca la Norma Oficial Mexicana 

NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la administración de la terapia 

de infusión en los Estados Unidos Mexicanos, dicha norma establece los criterios para la 

instalación, mantenimiento, vigilancia y retiro de vías de acceso venoso periférico y 

central, así como, los requisitos que deberá cumplir el personal de salud que participa en 

la administración de la terapia de infusión intravenosa con fines profilácticos, 

diagnósticos y terapéuticos, para disminuir las complicaciones y costos asociados a esta 

práctica. 

Las vías periféricas son las mas conocidas, ya que se instalan en venas que se 

encuentran en la periferia de nuestro paciente y se instalan en sitios proximales al 

personal de salud, es decir miembros superiores o inferiores, por lo regular se utiliza en 

pacientes que serán de corta estancia en una unidad hospitalaria y se administrarán 

medicamentos, hemoderivados o soluciones previa valoración médica. 

Por otro lado las vías centrales son mayormente utilizadas en pacientes críticos y que 

tendrán una larga estancia en el hospital, ya que esta no necesita recambio tan frecuente 

como el catéter periférico, además que nos permiten infundir lo necesario en la cavidad 

anatómica exacta para su mayor efectividd, estas se instalan en sitios distales al 

personal de salud, usualmente en la vena subclavia, vienen hasta de tres lúmenes y 

cada uno está destinado para administrar los insumos médicos que indique el médico 

tratante. 
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